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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00937-00 
 

Atendiendo la solicitud que antecede se dispone: 

 

1- De conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese a Juan 

Carlos Valero Pinzón, para que comparezca a este juzgado a recibir notificación del 

mandamiento de pago. 

 

El emplazamiento deberá efectuarse incluyéndose el presente asunto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 5º 

del artículo 108 de C.G.P., en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

2- Inténtese la notificación de la demandada a la dirección electrónica 

sandimarce2004@hotmail.com, comunicada en el escrito de demanda. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

fmrp 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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estado No. 033 hoy 21 de mayo de 2021. Fijado a las 8:00 

a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) 

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2019-01036-00 

 

 

Previo a decidir sobre la terminación del proceso solicitada por la parte ejecutada, 

coadyúvese dicha petición por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) 

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00220-00 

 

 

Previo a decidir sobre la terminación del proceso solicitada por la parte ejecutada, 

coadyúvese dicha petición por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

REF: Expediente No. 110014003064202000616 

 

Previo a dar trámite al escrito de nulidad presentado, requiérase a la abogada para que 

allegue poder otorgado por los señores Oscar Daniel Roa Rodríguez e Hilda María 

Torres Moreno, que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 5 del Decreto 806 

de 2020, es decir, que sea otorgado mediante mensajes de datos y se manifieste la voluntad 

inequívoca de las partes de otorgar poder por ese medio, con todos los datos e 

identificación de la actuación y las facultades conferidas al apoderado.  

 

 

Notifíquese.              

                                                            

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 

Radicado No. 11001400306420200096101 

 

Por ser procedente lo solicitado el despacho dispone:   

 

Primero: Declara terminado el presente proceso de Restitución de Inmueble Arrendado de 

Mercantil de Inmuebles El Centro S.A.S contra Pink Life S.A.S., por la entrega voluntaria 

del bien inmueble arrendado. 

Segundo: No se accede a la solicitud de desglose del contrato de arrendamiento por cuanto 

la presente demanda se tramito de forma virtual.  

Tercero: Se niega el desglose de la póliza judicial solicitada dado que en este proceso no se 

ordenó, ni se allego póliza alguna.  

Cuarto:  Sin condena en costas.  

Quinto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información de la Rama Judicial.      

 

Notifíquese,   

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

Radicado No. 11001400306420210003800 

 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de Sociedad Banco Finandina S.A., y 

en contra de Milena Clemencia Mora Romero, en las siguientes cantidades: 

 

a.) Por la suma de $13.690.544.oo correspondiente a capital incorporado en el pagaré 

base de ejecución. 

 

b.) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad 

con el art., 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; advirtiendo a los 

demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 



excepciones. 

 

Se reconoce personería a la doctora Gerardo Alexis Pinzón Rivera, en los términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, (2) 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00063-00 

 
Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la misma 

no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 83 del Código General del Proceso, 

comoquiera que no se identificó correctamente el inmueble, pues ni en la demanda ni en el 

contrato de arrendamiento se señaló con claridad la casa objeto de restitución. En 

consecuencia, se dispone rechazar la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642021010300 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Financiera Cotrafa contra María Adelia Rueda Malagón, en las siguientes 

cantidades: 

 

Pagaré No. 040002632 

 

a) $2´137.942,00 por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

incorporada en el pagaré objeto de ejecución, más los intereses de mora a la tasa 

máxima legalmente permitida, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total. 

 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo que se 

discriminan así: 

 

 

No. 
Cuota 

 

Fecha de 
Vencimiento 

Valor Cuota Valor Interés 
Plazo 

45 5 de abril de 2020 $290.296.oo $86.893.00 

46 5 de mayo de 2020 $295.086.oo $82.103.oo 

47 5 de junio de 2020 $299.955.oo $77.234.oo 

48 5 de julio de 2020 $304.905.oo $72.284.oo 

49 5 de agosto de 2020 $309.935.oo $67.254.oo 

50 5 de septiembre de 2020 $315.049.oo $62.140.oo 

51 5 de octubre de 2020 $320.248.oo $56.941.oo 

52 5 de noviembre de 2020 $325.532.oo $51.657.oo 

53 5 de diciembre de 2020 $330.903.oo $46.286.oo 

54 5 de enero de 2020 $336.363.oo $40.826.oo 

 

c.) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 



interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3.) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; advirtiendo 

a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 

presentar excepciones. 

 

Se reconoce personería al doctor Richard Giovanny Suarez Torres, en los términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, (2) 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00400-00 

 
 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00408-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Natalia Bustamante Acosta en el Fondo Nacional 

del Ahorro.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00409-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Concretar si persigue la ejecución o la “adjudicación o realización especial de la 

garantía real” (Capítulo V Sección Segunda) o la “efectividad de la garantía real” (Capítulo VI), toda 

vez que el ordenamiento procesal vigente no contempla un proceso “ejecutivo con 

título hipotecario”. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C.,20 de mayo de 2021. 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00410-00 

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 

señalados por el artículo antes mencionado, pues no se indicó el año de vencimiento de la 

obligación. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00411-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada (Decreto 

806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C.,20 de mayo de 2021 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00412-00 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de inicio de 

vencimiento de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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______________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00414-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Gime Alexander Rodríguez allegado fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga 

y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00415-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese el poder completo y acredítese que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar 

poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Señalase la ciudad a donde pertenecen las direcciones de las partes relacionadas en el 

acápite de notificaciones. 

 

- Formúlense las pretensiones con la claridad y precisión que reclama el artículo 431 

del Código General del Proceso. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021 

 
 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00416-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021.  

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00417-00 

 
 

Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 

artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 

solicitado, por cuanto contrato presentado como base de la ejecución no reúne las exigencias 

del Artículo 422 ibidem, ya que no es una obligación actualmente exigible a cargo del 

demandado en esta ejecución, toda vez que por ser un documento con obligaciones a cargo 

de ambas partes (art. 1609 C.C.), ninguna está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 

la otra no cumpla su parte, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

 

En este caso no se acreditó el cumplimiento previo de las obligaciones adquiridas por la parte 

demandante, por lo que no es este el trámite adecuado para ventilar esta clase de asuntos. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 
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 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00418-00 

 

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Conjunto Residencial Parques de la Colina II PH y en contra de José Alberto 

Lacouture Cruz, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a)  

Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Diciembre 2019 $353.800 
Enero 2020 $375.000 

Febrero 2020 $375.000 
Marzo 2020 $375.000 
Abril 2020 $375.000 
Mayo 2020 $375.000 
Junio 2020 $375.000 
Julio 2020 $375.000 

Agosto 2020 $375.000 
Septiembre 2020 $375.000 

Octubre 2020 $375.000 
Noviembre 2020 $375.000 
Diciembre 2020 $375.000 

Enero 2021 $388.100 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 

lleguen a causar. 

 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

3- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 
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4- El (la) abogado(a) Eliana Jackeline Traslaviña Díaz, actúa como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00419-00 

 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la misma 

no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales 
conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 

prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales 

a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este 

estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  

 

De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón 

de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre 

que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 
Ahora bien, se pretende la ejecución de una suma que corresponde a la menor cuantía; 

teniendo en consecuencia que la mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 

ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes; y 

para efecto del cálculo presente en este año es aquella que supera el valor de $36.341.040. 

(Decreto 1785 de 29 de diciembre de 2020 que señaló el SMLM del año 2021). 

 

A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia 

de este Juzgado y en consecuencia se dispone: 
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1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 

 

2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 

Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00420-00 

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de inicio de 

vencimiento de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00421-00 

 
 

Sería el momento de proferir mandamiento de pago, de no ser porque revisada las facturas 

de venta que se presentan como base de la ejecución, se encuentra que las mismas no cumplen 

los requisitos establecidos en la ley comercial. 

 

En efecto, el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 

3° de la Ley 1231 del 2008, establece que: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

(…) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

(…) No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera 

de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.” 

 

Aterrizados los anteriores presupuestos a la documental allegada al libelo, se encuentra que 

las facturas presentadas no contienen la fecha ni el nombre o firma de la persona que las 

recibió, por lo que no pueden considerarse títulos valores. Y si bien se evidencia que las 

mismas fueron remitidas a través de una oficina de correos, en los desprendibles no fue 

plasmada la firma o nombre de quien las recibió y mucho menos la fecha. 

 

Así las cosas, el despacho dispone: 
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Único:  Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por 

inexistencia del título valor. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00422-00 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese el poder completo y acredítese que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar 

poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama el 

Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor se indica que se 

trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 

correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los 

intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que hubiere 

lugar 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00423-00 
 

 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Florencia -Caquetá-, en ese orden de ideas, en virtud del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición 

en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los 

casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio del 

demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Florencia, en consecuencia, este 

despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara la remisión del 

mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

 Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

 Segundo:  Remitir expediente al señor Juez de Promiscuo Municipal de Florencia 

(Caquetá)-reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00424-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago toda vez que no reúne los requisitos del artículo 426 del 

Código General de Proceso, teniendo en cuenta que lo pretendido no se acompasa con el 

documento que se allega como prueba para poderlo determinar como un título ejecutivo, por 

el contrario, las peticiones van encaminadas a obtener la resolución de un contrato y no, el 

cumplimiento de una obligación. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00425-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Indíquese si la suma señalada en la cuota de fecha 28/05/2019 hace referencia al 

capital acelerado, de ser así se debe fijar el monto correspondiente de las cuotas 

exigibles y no satisfechas y al capital acelerado por aparte, de lo contrario indíquense 

las razones por las que esa cuota es más elevada en comparación con las demás cuotas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00426-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Diana Roa Pulido en el Banco Davivienda SA, 

téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 

los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la 

mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021.  

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00427-00 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de inicio de 

vencimiento de las cuotas ni el valor de las mismas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00428-00 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de inicio de 

vencimiento de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00429-00 

 
Encontrándose la presente demanda a fin de decidir sobre su admisión, este Despacho 

evidencia que la letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple con los 

requisitos de ley ya que no cuenta con la firma del creador.  

 

En efecto, el artículo 621 del Código de Comercio establece que “Además de lo dispuesto para 

cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del 

derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.” 

(subrayado fuera de texto).  

 

Teniendo en cuenta que el título allegado no fue suscrito por quien lo creó, ni contiene signo 

o contraseña alguna como lo señala la norma en mención, el despacho resuelve: 

 

Único:  Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación 

aludida en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00430-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Yulied Betancur Leidy, en las siguientes cantidades: 

 

a) $8’909.985,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

999000361301330. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (24 de marzo de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) La suma de $1’770.571, por intereses de plazo causados y no pagados. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Pablo Ardila Pulido, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00431-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Henry Barrera García, en las siguientes cantidades: 

 

a) $10’479.087,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

99925258007. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (24 de marzo de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) La suma de $3’209.531, por intereses de plazo causados y no pagados. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Pablo Ardila Pulido, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00433-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00434.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora José 

Oscar Baquero González, a través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00436-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder dado a Legal Manager S.A.S., en el que se determine claramente el 

asunto por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con otro y 

acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se otorgan al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada del Conjunto Residencial 

Altos de Torreladera P.H. Tercera Etapa, en el que se determine el representante legal 

y/o administrador del conjunto demandante. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00437-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de la Fundación 

San Antonio, expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del 

representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Kenny Lavacude Parra en la Fundación San 

Antonio. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00438-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder dado a Hevaran S.A.S., en el que se determine claramente el asunto 

por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que 

el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación 

inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la 

actuación para la que se da y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la 

antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Hevaran S.A.S., 

Covenant BPO S.A.S. y del fondo Nacional del Ahorro, expedido por la Cámara de 

Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Gloria del Carmen Ibarra Correa en Hevaran 

S.A.S., y Edwin José Olaya Melo en Covenant BPO S.A.S. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00439-00 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 

señalados por el artículo antes mencionado, pues se indica que se trata de una obligación por 

instalamentos, pero no se señaló la cantidad de cuotas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00440-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Pichincha 

S.A. contra Jhon Fredy Beltrán Urrea, en las siguientes cantidades: 

 

a) $30’770.069,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

3418726. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (6 de agosto de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2)    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Luis Eduardo Gutiérrez Acevedo, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00441-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder dado a Legal Manager S.A.S., en el que se determine claramente el 

asunto por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con otro y 

acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se otorgan al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada del Conjunto Trifamiliar 

Tesalia P.H., en el que se determine el representante legal y/o administrador del 

conjunto demandante. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 033 hoy 21 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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